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Antes del día 29 Tareas previas Previo  

�  Proponerle a la Federación de Vecinos que sean la S ecretaría electoral. 
�  Valorar el calendario electoral. 
�  Actualizar el Libro de socios y el Libro de entidad es miembro. 
�  Redactar la carta a los socios. 
�  Informar de  que cualquier socio puede presentar ca ndidatura, y de cómo 

hacerlo. 

 

   

29 de Septiembre Reunión de la permanente Día 1º 

�  Aprobar la celebración de elecciones. 
�  Aprobar la designación de la Secretaría electoral e n la Federación de AA.VV. 
�  Aprobar el calendario electoral. 
�  Actualizar el Libro de socios y el Libro de entidad es miembro. 
�  Entregar ambos libros a la Federación de AA.VV. 
�  Aprobar la carta a los socios. 
�  Redactar una nota para los medios. 
�  Disolver la Permanente. 

 

   

8 de Septiembre Empieza el plazo para presentar candidaturas Día 11º 

   

13 de Septiembre Finaliza el plazo para presentar candidaturas Día 16º 

�  Termina el plazo para presentar candidaturas (a las  14:00 h.). 
�  La Secretaría procede a realizar el sorteo de socio s para constituir la Mesa 

Electoral. 
�  Convocatoria de los miembros de la mesa que hayan s alido del sorteo.  
�  La Mesa examina las Candidaturas. 
�  Comunicar los posibles errores de candidaturas, par a que se subsanen antes 

del día 18 

 

   

18 de Septiembre Las candidaturas se hacen públicas Día 21º 

�  Notificación a los medios de las candidaturas y de la fecha de la Asamblea.  

23 de Septiembre Asamblea y elecciones Día 26º 
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1. La Secretaría Electoral velará por el correcto desarrollo del proceso electoral desde la 
disolución de la Comisión Permanente hasta que se constituya la Mesa Electoral.  

2. Al final del plazo de presentación de candidaturas, la Secretaría Electoral procederá a 
constituir la Mesa electoral, para ello elegirá por sorteo a tres socios que no sean 
candidatos ni miembros de la Permanente disuelta.  

3. La Secretaría Electoral redactará un Acta con el resultado del sorteo, que será firmada por 
el secretario. 

4. La Secretaría Electoral actuará como secretaría de la Mesa Electoral. 
5. Las funciones de la Mesa Electoral serán: 

�  Velar por el correcto desarrollo del proceso electoral de acuerdo con el 
procedimiento legal vigente, recogido en los Estatutos del Círculo de Bellas Artes 
de Ciudad Real. 

�  Examinar las candidaturas comprobando que se han presentado de acuerdo a lo 
establecido en los Estatutos. 

�  Velar por el respeto igualitario de los plazos y demás normativa legal en la 
presentación de candidaturas. 

�  Su Secretaría, realizará las copias de los documentos para que estén disponibles al 
inicio de la Asamblea, una vez aprobada la documentación por la Mesa Electoral. 

6. Los proceso a seguir por la Mesa Electoral será el siguiente: 
�  Una vez constituida la Mesa Electoral se reunirá para el examen de la 

documentación requerida y proclamación de candidaturas.  
�  La documentación presentada por cada candidatura, de acuerdo con los Estatutos 

del Círculo de Bellas Artes de Ciudad Real, deberá contener lo siguiente: 
a) Lista de candidatura, integrada por socios a título individual y socios en 

representación de colectivos (de entre los que estén dados de alta de forma 
previa a la realización de las votaciones.) conforme al artículo 7º del Estatuto 
del Círculo. En cada lista deberán estar presentes 5 entidades del Comité 
Consultivo (en ningún caso Administraciones Públicas), mediante los 
correspondientes 5 representantes acreditados por las mismas, así como 4 
miembros individuales de pleno derecho. (De forma previa, puedes consultar 
el Libro de socios y el Libro de Entidades Miembro del  Comité Consultivo, 
en la Secretaría Electoral 

b) Actas de acreditación de los representantes candidatos, pertenecientes a las 
Entidades Miembros emitidas por la Junta Directiva o Asamblea de las 
organizaciones presentes en las listas de candidatura. Para los grupos no 
constituidos formalmente pero admitidos en el Comité Consultivo del Círculo 
de Bellas Artes, se requerirá un escrito firmado por todos los integrantes del 
grupo. 

c) Proyecto de trabajo para los dos próximos años.  
�  De dicha sesión se levantará acta y en la misma será designado de entre sus 

miembros, el Moderador de la primera parte de la Asamblea hasta el momento de 
la elección de la lista ganadora. 

�  Si alguna candidatura tuviera errores o carencias, la Mesa Electoral, a través de su 
Secretaría, lo notificaría al responsable de dicha candidatura, indicándole el plazo 
de subsanación. 

�  Cumplido el plazo de subsanación la Mesa hará públicas las candidaturas que 
resulten válidas. 
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Acta de Permanente 
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